
a Dr. 

PIERO” 6, AYCART VINCENZINI 0000000 > 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CONVERSIÓN DE ACCIONES, 
AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION 
DE CAPITAL, REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
OPERADORA PORTUARIA 
OPERPORT S.A. — 

- CUANTÍA: —US$600,00. DOLARES 

“DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA. 
En la- ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

    

Ecuador, el día de + hoy, veinticinco de marzo del dos mil dos, ante 

   

      

' -" mi, DOCTOR "PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

e - Titular  TRIGÉSIMO, de -este Cantón, comparece el señor el señor 

, “ALEX JULIÁN CRESPO :CHANG, en su calidad de Gerente y 

E a “representante Legal de la Compañía OPERADORA PORTUARIA 

, a 23 JIPERPOR1 SA. tal como cmsta e€n el Nombramiento que se 

5 Sa, ará come documento habilitante.- :-1 compareciente es mayor de 

> 2 > edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz 

204 - para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido 

= en el objeto y resultados de esta escritura de contrato de 

2 declaración de conversión del capital social de sucres a dólares, 

¿ aumento de capital, fijación de capital autorizado y reforma de estatutos 

a la que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta del teno: 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase insertar, una por la cual conste el contrato de 

declaración de conversión del capital social de sucres a dólares, 

aumento de capital, fijación de capital autorizado y reforma de estatutos 
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de la Compañía OPERADORA PORTUARIA OPERPORT S.A. que se 

otorga al tenor de las siguiente cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

OPERADORA PORTUARIA OPERPORT S.A. el señor ALEX JULIAN 

CRESPO CHANG, en su calidad de Gerenta y representante Legal de 

la Compañía referida, y autc.izado per la Junta General Extraorditiaria 

de Acck niscas, néuiante sesión celebrada el U.. ves de Diciembre del 

dos mil uso, acta que se acompañó para que sea agregada como 

documento habilitante - CLAUSJYLA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañia OPERADORA PORTUARIA OPERPORT S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el treinta de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini. e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el cinco de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco. CLAUSULA. TERCERA: CONVERSIÓN 

- DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL, — FIJACIÓN 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En 

la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida el tres * 

de Diciembre del dos mil uno, resolvió por unanimidad: a.) Convertir el 

capital social ae sucres a dólares de los Estados !ínidos de Norte 

América: k.) Anular las acciones que existen cuyo valor esta dado en 

sucres y en su lugar emitir las nuevas acciones en dólares: 2; 

Aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA y la emisión de las nuevas acciones, en los términos 

constantes en el acta aludida: du. Fijar el capital autorizado en la 

cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
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ACTO RESURIEA CENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
. DE Zé COMPAÑÍA DENOMINADA OPERADORA PORTUARIA 
OPERP AN 

e 

En' (Ciu nd sd Guayaquil, a los tres días del mes de Diciembre del dos 
mail und: - a las 17h00, en la oficina ubicada en las Calles Eloy Alfaro 
número 108" y. Mejia, Segundo piso, se reúne la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima denominada 

. OPERADORA PORTUARIA OPERPORT S.A.- 

    

  

ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA 
- Asisten ala presente Junta General Extraordinaria de Accionistas los 

siguientes: ' 

1.- El señor DANIEL SARMIENTO PANCIIANA, por sus propios 

derechos, propietario de DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, pagadas en su 

? totalidad, correspondiéndole dos mil quinientos (2.500) votos. 

-2: El mg. JORGE ELOY CHANG ALVAREZ, por sus propios derechos, 

propietario de DOS MIL QUINIENTAS (2.500) acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una de ellas, pagadas en su totalidad, 

o “rorrespondiéndole dos mil quinientos (2.500) votos. 

  

   

¡onistas son de nacionalidad ecuatoriana. Preside la sesión su 

ular el señor Economista XAVIER MARRIOTT BAYAS, y actúa en la 
ia igualmente su titular el señor ALEX JULIAN CRESPO 

a CHANG. 

E E señor Presidente man'fissta que habiéndose comprobado que se 

 ¿éncuertra preserte la tctalidad del capital social paz Jo, para hacer uso de 

Asu facultad que le conced:: el ar ículo 738 de la Ley de Compañias, esto es, 
- que la Junta 'se entienda corvocada y valid: mente constituida, es necesario 

que los asistentes se encuentren de acuerdo con los temas a tratarse y que 

e por unanimidad acepten la celebración de aquella, que los temas son! 

1.: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA .- 

2.: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPANIA, LA REFORMA DE ESTATUTOS Y LA EMISION DE 

LOS NUEVOS TITULOS DE ACCIONES.: 

3. CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA FIJACIÓN DEL CAPIT AL 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA.



Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta y los 

temas ya expresados.” 

INSTALACIÓN 
El Presidente manifiesta que de conformidad con lo dispuesto en la 

Resolución No. 99.1.1.13.008 de Septiembre 7 de 1.999 emitida por el 

Superintendente de Compañías, en la que se fijan los nuevos montos como 
mínimo de capital suscrito de las compañías anónimas y de economia 

mixta; además hace una relación detallada delas reformas a la Ley du 

Compañías, introducidas con oportunidad de la expedición de la ley de 
Mercado de Valores, publicadas en el suplemento del Registro Oficial No. 

199 de Mayo 28 de 1.993, por lo que sugiere que, como consecuencia de - 
tales reformas, se proceda al respectivo aumento de capital suscrito de la 

empresas y, se fije un capital autorizado, reformando el Estatuto, para 

adecuarlo a la antes mencionada norma, y cumplir así con lo dispuesto en 
dicha resolución, expresa además que se encuentra vigente en el pais la 

Ley 2000:4 de Marzo 13 del 2.000, por la que se expidió la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, que establece en nuestro pais un 

nuevo esquema monetario (dolarización), por lo que es indispensable 

expresar todos los valores en dólares de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Por ser de interés de todos los accionistas incrementar el capital de la 
Compañía al mínimo lezal 2atabl.cido y los otros puntos del orden de ¿is 

lo manifestado por e Presidente es puesto a consideracion de la sala 

Luego de deliberar sobe el particular, la Junta General por unanimidad 

resulvi0: 

a. Convertir el capital social de la Compañía de Sucrea a Dólares delos 

Estados Unidos de Norte América, disponiendo que en lo posterior 
cada acción tenga un valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR. . 

b. Que en virtud de la conversión que se efectúa, se dispone que las 

acciones existentes cuyo valor esta dado en sucres sean anuladas y 
en su lugar se emitan las nuevas acciones en dólares. 

c. Aumentar el capital social suscrito de la compañía en el monto de 
SEISCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSE (%.600,00) mediante 

la emisión de quince mil nuevas acciones de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR cada una, numeradas del 5.001 al 20.000 inclusive; es 

decir que el capital social queda en la cantidad de OCHOCIENTOS 

DOLARES ESTADOUNIDENSE ($.500,00). 

d. Fijar el capital autorizado de la compañia OPERADORA 
PORTUARIA OPERPORT SA 'en UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES ESTADOUNIDENSE (%.1.600,00).
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del capital sea pagado en numerario y en un 235% y 

un año plazo. 
       

    

tante 15%) 
a Ela Fi 
3pse Mome to:ig 

   

an la palabra el señor DANIEL SARMIENTO 
esta que los accionistas deben de hacer uso a su 

der de preferéfcia que tienen para suscribir el aumento de capital 

de la Compalis “de acuerdo a el cuadro distributivo que se aprueba. 

«La suscripción de las acciones que corresponden al aumento de capital 

que se acaba de resolver se efectuará conforme al siguiente cuadro: 

  

ACCIONISTAS PORCENTAJE ACTUAL MONTO AUMENTO N. ACC 

DANIEL SARMIENTO PANCHANA 50% $. 300,00 71.500 

JORGE CHANG ALVAREZ 0% $ 300/00 O 
100% 3. 500,00 15.000 

La Junta General por unanimidad resolvió aprobar el cuadro del aumento 

de capital.* 

Consecuentemente con el aumento de capital que se acaba de resolver, el 
Presidente indica que procede la reforma de los artículos Quinto y Sexto de 

£ Y” Peformar lis artículos Ouinte y Sexto de los Lstatutos Sociales que 

 regiá con el siguiznte t2xto: "ARTICULO QUINTO. El capital 
Social de la Coapañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

Za ESTADOS UNIDOS DE NORYE AMERICA (3.500,00), dividido en 
VEINTE MIL (20.000) acciones de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas; y, el capital autorizado se lo fija en 

la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA". 

“ARTICULO SÉXTO.: Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno hasta el veinte mil (0001 al 20.000) inclusive, y seran 
firmada por el Gerente de la Compañia”. 

g. Autorizar al Gerente de la Compañía para que realice los trámites 

que fueren necesarios e instrumente la escritura de conversión Jel 

capital social de Sucres a Dólares, aumento de capital, fijación del 

capital autorizado y, reforma del Estatuto Social; así como proceda al 

trámite de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.



. FINAL DE LA SESION Y APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede el receso 

“necesario para la redacción de la presente Ácta. 
Redactada el Acta, la Junta se reinstala, se da lectura a la misma y 52 la 

aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus partes.” 

El Presidente da por terminado la sesión a las 18H00.- ff XAVIER 

MARRIOTT RBAYAS, Presidente. f) DANIEL SARMIENTO 

PANCHANA, Accionista. f JORGE ELOY CHANG ALVAREZ, 
Accionista. f) ALEX JULIAN CRESPO CHANG, Gerente P- Secretario.” 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su pena 
   

   4, 

   
Guayaquil, 3 de Diciepíbre del 2.001 qu 

ARÑIOTT BAYAS DANIBL SARMIENTO PANCHANA 
; Bi sta 

a A 

e/JORO ELOY CHANG ALVAREZ ALEX JULIAN crespo CHANG 

/ Accionista Gérente - Secretano



Guayaquil, julio 14 de 1998 

Señor 
. 

  

    

   
    

  

ALEX C 3. 
Ciud 

De a * 

Par Q precinto £ófunico a Ud. que la Junta Beners] Extraordiuaria 
de SONAS de la *Cupañía Anónima OPERADORA PORTUARIA OPERPORT O3.A 
reunidas € £royio” da boy, anordó el>+gir a usted Gerente de la 
Compañía, “por”=1 perindo de cinco años. 

Al tenor del Art. Vigésimo Sexto de los Estatntos Sociales, mstra 
ciercerá la rtepivesenta ión legal, ¿iudicial y extesjudicinal de 
la Compañía individualmaente. 

La Comoñta anénima UEECADORA FORTURIA OPERPORT $.Ad. se renstituyo 

poto Escritura Pública otorgsda en esta ciudad 2] 30 de marzo $«de 
1095 ante el Hotario Titular Trigésimo del Cantón abogado Piero 
Gastán AÁycart V,, y luego se inseribió en e) Pegistis 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de mayo de 199”. ! 

Sírvase: dar en aceptación a este nombramjenlo e inseribicrlo en el 
. Registro Hercantil, en cumplimiento a la diepnesto en el Art. 13 de 

la Ley de Compañtos. 

y 

Reewplaza usted en las funciones de Gerente al señor Daniel 

OS Sarmiento Panchana., cuyo nombramiento está inserito en el Registro 
Me ot. 11 folio 28696 número 8768 "Repertorio  númet» 18258 

, - if ipción realizada el 17 de mayo de 1995 

     

   

  

Ad-hod de la Junta 

ecuatoriana con cédula de ¿ciudadania 

Y Alfaro 1U3. 

Guayaquil, 

0% pones 
l 

14 de julio de 1998 

cargo de Gerente conferido a mi favor de, ls Compañía 
"ORTUARTIA OPERPORT S,A., 

age nadionalidad i 
] ABD 5072 A soy domiciliado en 

para el cual he sido uonbrado, 
número 

la ciudad de Guayaquil, en Eloy 

En la pessent> fecha queda 

Nombr:mi.1> ve 

Felic4s) s7 053, Re gisto A No 
AS 673- Rena. todos, 2. IE 

inscrito este 

- 

Se orchivan ba : ( CMT mos de pago por lr 

VO3.- impuros tos 

elo. debio ae 1998 
spartiv 

f, 
Guayaquil, 27. 

cd met 57 A LAR t 

Reg! sado e ldcicartil dela 
ALVRADE 

n Guayaquil



Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
23.676, del Registro Mercantil de 77 

rene nn cl 

a 7d ! Y 

  

    
A O A O A 

E 
del E—— Registrador Hercantil 

Gaentón Guayaquil 

     



Dr. 

PIERO. G, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 000 0 0 00 “6 

NORTE AMÉRICA: e.) Reformar el estatuto social de 

con la referida  Acta-  CLAUSULA CUARTA: 

  

-- DEGAÁRÁCIÓN En virtud de lo expuesto en la líneas precedentes e 

“señor Alex Julián Crespo Chiang, en su calidad de Gerenie y 

Representante Legal de la' mencionada compañía hace la siguiente 

declaración juramentada a.) Queda convertido el capital social de la 

compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de Norte 

América: b.) Quedan anuladas las acciones dadas en sucres y en su 

lugar se emiten las nuevas dadas en dólares: c.) Queda aumentado 

¿e el capital social de la compañía en la suma de seiscientos Dólares 

estadounidense (%. 600,00), es decir de doscientos Dólares (£. 200,00), 

a ochocientos Dólares Estadounidense ¿3 800,00), de tal manera cue 

en adelante tendrí tm capital social de ochocientos Dólares “a 80000) 

Y, dd; El capital autoriado > lo fija en la suma .2 UN MAIL 

  

IN 

os SEISCIENTOS DOLARES EST DOUNIDENSE £. 1.600 00): €.) Quedan 
A 

RO 

2 (y ¿eformados los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos sociales cuyo 

in dirá: "ARTICULO QUINTO. - El capital Social de la Compañía es 

0. de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE 

¿ á NORTE AMERICA (%. 800,00), dividido en VEINTE MIL (20.000) 

acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionista; 

y, el capital autorizado se lo fija en la cantidad de UN il 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

ARTICULO  SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero ceo 

cero uno hasta veinte mil (0001 al 20.030) inciusive, y serán firmauas 

por el Gerente us ia Compañía”, 3.) Que todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana; y, 4) Que bajo la gravedad del juramento. el 

aumento de capital se encuentra integramente suscriio y pagado por



los accionistas en efectivo y en la proporción que constan en el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha tes de 

Diciembre del dos mil uno, que se acompaña.- CLAUSULA QUINTO: 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes, el 

nombramiento del Representanie legal de la compañia y el Acta de 

Junta General.- Agregue usted, señor Notario, las demás clausulas de 

estilo para la plena validez y perfeccionamiento de la escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, dejando constancia que 

facultlo a la Abogada Cecilia Marisol Cajas Pardo, a realizar tos 

trámites que fueren necesarios para el perfeccionamiento «de este 

instrumento. Firma) Abogada Cecilia Mansoí Cajas Pardo. Registro seis 

mil doscientos  diez.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA.- Leida esta escritura de principio a fin, por 

mí el Notario, en alta voz, al otorgante, "éste la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo, de fodó lo cual doy fe.- 

p. Compañía OPERADORA PORTUARIA OPERPORT S.A. 

0 Oo 
¿LEX JULIAN CRESPC CHA'IG 

C.C.N? 0908055072 

RUCN" 0991318127001 

 



PIERO S. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA CERTIFICADA DE cb
 s 

LA ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL, 
FIJACION DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

OPERADORA PORTUARIA OPERPORT S.A. Qué sello y firmo el mismo dia 
AY a Ma ye 

E A A ¿w Gs 
úe su oforgaimiento.- 5 a. E 

y ¿1 
É Po o    biz 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- RAZÓN: SIENTO COMO 
TAL, QUE CON FECHA DE HOY VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOS Y AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DEL VEINTICINCO DE 
MARZO DE DOS MIL DOS. TOME NOTA DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 
CERO DOS-G-IJ-CERO CERO CERO TRES OCHO TRES UNO, 
EMITIDA EL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOS, POR LA ABOGADA MARÍA 
ANAPHA JIMÉNEZ TORRES, DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) POR LA QUE SE APRUEBA 
LA CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA OPERADORA 
PORTUARIA OPERPORT S. A. 

Guayaquil, veintisiete de junio de dos mil dos
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-I3J-0003831, dictada por la Directora 
Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil (E) el 30 de Mayo del 2.002, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Conversión de Capital, Capital Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de 

  

la : OPERADORA PORTUARIA 

OPERPQ de fojas 136.865 a 136.878, 

número del Registro Mercantil y anotada bajo 

  

con fesha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se 

efectuó una anotación del contenido de esta escritura, 

al margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, 
veintiocho de Octubre del dos mil dos.- 

    

  

o 

PLAZA DE GARCIA 

ORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Orden: 21997 
Legal: Raúl Alcivar 
Amanuense- Cómputo: Sara Carriel 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación- Razón: Lanner Cobeña 
Revisado por: MN


